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DÍA DEL MAESTRODÍA DEL MAESTRO
Hace 70 años, el
entonces presidente del
Perú, Manuel A. Odría,
estableció, mediante
Decreto Supremo, el 6 de
julio de cada año como
Día del Maestro.

El dispositivo legal se
promulgó el 4 de mayo
de 1953 y fue publicado
en el Diario Oficial El
Peruano el 29 de mayo
del mismo año. 

Conoce  la Alerta
Bibliográfica
"Educación, Juventud y
Deporte" en
https://www.congreso.g
ob.pe/biblioteca/alertabi
bliografica/educacion. 
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La norma también dispuso
declarar dicha fecha
como "Día de las
Escuelas Normales del
Perú". 

*Hacer clic para ver la imagen completa

https://drive.google.com/file/d/1iUJnuqBqWj1T6CZ5NughTrip3MJ8WWBs/view?usp=sharing

